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¿Qué relación hay entre la Educación Financiera y la Sostenibilidad? 

Conocimiento y 

comprensión en 

materia financiera

Mejora del conocimiento 

de productos, conceptos 

y riesgos financieros

Competencias: 

utilización de 

conocimientos en 

beneficio propio

Desarrollo de 

habilidades que 

permitan a la persona 

atender mejor sus 

propios intereses en 

relación con los servicios 

financieros

Elecciones 

informadas: 

responsabilidad 

financiera

Toma de decisiones 

encaminada a mejorar el 

propio bienestar 

financiero de la persona, 

valorando ventajas e 

inconvenientes 

1
2

3

La incorporación de factores 

ambientales, sociales y de 

gobernanza en las decisiones 

financieras, se encuentran en su 

etapa inicial

“La educación financiera es una herramienta esencial para promover un desarrollo sostenible e 

inclusivo” de la sociedad humana
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• Es un enfoque que integra lo ambiental, lo social y lo económico cuya consigna es “satisfacer las necesidades del 
presente sin comprometer la habilidad de las futuras generaciones de satisfacer sus necesidades propias.” 

¿ Qué es el Desarrollo Sostenible? 

Ambiental Social Económico

Pilares de la Sostenibilidad

Estos tres pilares están profundamente interconectados, y 

solo se puede lograr un Desarrollo Sostenible si existen 

condiciones óptimas en cada uno de ellos

2015 se producen dos hitos fundamentales: 

✓ La aprobación de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas con sus 17 ODS. 

✓ La firma del Acuerdo de París sobre Cambio Climático.
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¿Qué es la Agenda 2030?

Es un acuerdo global adoptado en la ONU firmado en 2015 por 193 

países + la UE que busca promover el desarrollo sostenible a través de 

17 objetivos y 169 metas, cuyo desarrollo se impulsará y medirá hasta 

2030. 

Estos objetivos deben ponerse en marcha a nivel local, regional o 

global.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituyen un 

llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, 

proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las 

personas en todo el mundo.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) no son jurídicamente obligatorios.
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¿Qué relación tienen los ODS con la Sostenibilidad?

Los ODS y la Agenda 2030 han permitido dar un paso adelante en la búsqueda de un desarrollo 

sostenible para el planeta y su población

Para llevar a cabo un desarrollo sostenible es esencial comprender e integrar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) en el día a día de personas, instituciones y empresas y tener claro qué implica la 

sostenibilidad.

Los ODS sirven para potenciar y equilibrar los tres Pilares de la sostenibilidad

Versus

Ambiental

Social

Económico

Se deben establecer prioridades y objetivos específicos, así como acciones para alcanzar los ODS.

La ONU monitoriza y evalúa el grado de avance en la consecución de los ODS en los países del mundo.
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¿Qué es el acuerdo de París?

Para abordar el cambio climático y sus impactos negativos, los líderes mundiales, en diciembre de 
2015, celebraron la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP21), en 
París, alcanzando un acuerdo histórico:

Acuerdo de París

Limitar aumento 
temperatura 

-1,5 º C

Revisar emisiones GEI 
cada 5 años

Ayudar con financiación a 
naciones + pobres



Los beneficios del Pacto Verde Europeo

El Pacto Verde Europeo aumentará el bienestar y mejorará la salud de los ciudadanos y de las 

generaciones futuras proponiendo:

1. Aire fresco, agua limpia, suelo sano y biodiversidad

2. Edificios renovados y eficientes desde el punto de vista energético

3. Alimentos saludables y asequibles

4. Más transporte público

5. Energía más limpia e innovación tecnológica limpia de vanguardia

6. Productos más duraderos que pueden repararse, reciclarse y reutilizarse

7. Empleos con perspectivas de futuro y formación en capacidades para la transición

8. Una industria competitiva y resiliente a escala mundial In
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¿Qué es el Pacto Verde Europeo?

El Pacto Verde Europeo es un paquete de iniciativas políticas cuyo objetivo es situar a la UE en el camino hacia 

una transición ecológica, con el objetivo último de alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050.

•Consejo Europeo, 12-13.12.2019

https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/european-council/2019/12/12-13/
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¿Qué es el la Taxonomía ambiental de la UE?

La taxonomía de la UE tiene como objetivo ayudar a aumentar las inversiones en proyectos y 

actividades que son necesarios para alcanzar los objetivos del Pacto Verde Europeo, nuestro plan 

para hacer que la economía de la UE sea sostenible desde el punto de vista ambiental, adhiriéndose a los 
siguientes principios y objetivos del Pacto Verde Europeo.

La emisión de 

gases de 

efecto de 

invernadero 

debe reducirse 

en un 55% en 

2030 en 

comparación 

con las 

emisiones 

realizadas en 
1990.

La emisión de 

gases de efecto 

de invernadero 

debe reducirse 

en un 55% en 

2030 en 

comparación 

con las 

emisiones 

realizadas en 
1990.

El capital 

natural europeo 

es protegido, 

conservado y 
mejorada.

La UE estará 

completamente 

adaptada a los 

inevitables 

efectos del 

cambio 

climático para 
2050.

La salud y el 

bienestar de los 

ciudadanos es 

protegida frente 

a los riesgos e 

impactos 

vinculados al 

medioambiente
.

Ninguna 

persona ni 

lugar es 

dejado 
atrás

Es una herramienta de transparencia sólida y basada en la ciencia para ayudar a 

las empresas y los inversores a tomar decisiones de inversión sostenibles. 

RD UE 2020/852
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¿Qué son los productos financieros sostenibles? RD UE 2020/852

Integran en su diseño los factores ASG y contribuyen a su logro de 
manera objetiva, mensurable y efectiva

Promueven, entre otras, características medioambientales o sociales, 
o una combinación de ellas

Tienen como objetivo inversiones sostenibles

Factores ambientales, sociales y de gobernanza (ASG): No solo el 
medioambiente y el cambio climático

Nuevos productos financieros para un nuevo tipo de cliente: La 
rentabilidad o el precio no lo son todo

La armonización de lo financiero y lo no financiero

Reglamento de 

Divulgación de la UE 

(RD. UE 2019/2088)



Tipos de cuentas

01

13



Tipos de cuentas
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Tipos de cuentas



Tipos de tarjetas
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Tipos de tarjetas
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Tarjeta: Instrumento de pago que sustituye a los billetes y monedas.



Tipos de tarjetas
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Tarjeta: Instrumento de pago que sustituye a los billetes y monedas.



Entornos de uso

19

Cajeros 
automáticos

Terminales de 
Punto de Venta 

(TPV) de comercios

Compras en 
comercios con pago 
a través de Internet



Proyecto “Embajadores de Edufinet”

Taller que se desarrolla hoy → se puede complementar con formación más específica

Curso online gratuito de 10 sesiones de 2 horas de duración sobre productos 

financieros, que comenzará en octubre de 2023

Para inscribirse y más información: contacto@edufinet.com

A los alumnos que completen el curso se les entregará un certificado de superación así 

como un obsequio tecnológico por su esfuerzo



Banca Digital (on line-móvil)
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Banca Digital / Banca Telefónica

La Banca Digital permite a la clientela realizar operaciones y 

transacciones con sus productos financieros de forma autónoma, 

independiente, segura y rápida, sin necesidad de acudir a las 

oficinas.

Se realiza por medios electrónicos como pueden ser cajeros 

electrónicos y otras redes de comunicación, como determinados 

teléfonos móviles.

La Banca Telefónica permite a la clientela de una entidad 

bancaria realizar operaciones por esta vía sin tener que 

desplazarse hasta su oficina.

Para operar a través de la Banca Digital y Telefónica suelen ser 

necesarias determinadas claves de acceso, cuya facilitación 

equivale a la tradicional firma manuscrita.

22



Banca Digital y Telefónica: operaciones que se pueden realizar 
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1. Comprobación de los movimientos de la cuenta.

2. Ejecución de transferencias.

3. Pagos con tarjetas.

4. Gestión de domiciliaciones.

5. Pagos de recibos.

6. Etcétera. 



Ventajas
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1. Comodidad y acceso a los servicios 24 

horas al día, 7 días a la semana.

2. Acceso desde cualquier ubicación.

3. Ahorro de tiempo. 



Posibles inconvenientes
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1. Necesidad de disponer de acceso a 

infraestructuras y dispositivos para la 

conexión adecuados.

2. Intangibilidad y separación física entre 

cliente y entidad. 

3. Preocupación por la seguridad y por la 

información personal y confidencial.

4. Necesidad de custodiar adecuadamente 

las claves parar operar.



Ejemplo: 

26

1. Acceder a la web/APP de la entidad 

financiera.

2 . Identificarse (usuario y contraseña).



Ejemplo: 
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3. Seleccionar la operación a realizar 

(p.e., transferencia).

4. Introducir los datos solicitados y 

verificar antes de firmar. 



Ejemplo: 
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5. Introducir la coordenada solicitada y, en 

su caso, la clave de seguridad recibida. 



Seguridad
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Medidas de seguridad 
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1.Guardar la contraseña en un lugar seguro, o, 

mejor, memorizarla.

2. No utilizar fechas de nacimiento, nombre y 

apellidos, ni el típico 1234 o abcd. 

3. En el ordenador o teléfono móvil usados para el 

acceso, mantener el sistema operativo y el 

antivirus actualizado. 

4. No acceder a áreas privadas desde 

ordenadores públicos ni usando Wi-Fi no seguros.

5. Cerrar siempre la sesión al finalizar. 



Principales ciberdelitos

1. Phishing.

2. Smishing.

3. Vishing.

31



Phishing

Es una técnica que consiste en el envío de un correo electrónico 

por parte de un ciberdelincuente a un usuario simulando ser una 

entidad legítima (red social, banco, institución pública, etc.) con 

el objetivo de acceder a información privada, disponer 

fraudulentamente de los fondos depositados en la cuenta 

bancaria o “infectar” el dispositivo. 

Para ello, se adjuntan habitualmente a los correos electrónicos 

recibidos enlaces a páginas fraudulentas o archivos infectados.

Recomendaciones 

- Ser precavido con correos que simulan ser entidades 

financieras o proveedoras de servicios habituales.

- Comunicaciones que comienzan por ejemplo con “Estimado 

cliente” o que el texto contenga errores gramaticales.

- Comunicaciones que urjan a tomar una decisión.
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Smishing

Es una técnica que consiste en el envío de un SMS por parte de 

un ciberdelincuente a un usuario simulando ser una entidad 

legítima -red social, banco, institución pública, etc.-, con el 

objetivo de “robarle” información privada o realizarle un cargo 

económico ilegítimo. 

Generalmente, el mensaje invita a llamar a un número de 

tarificación especial o acceder a un enlace de una web falsa bajo 

un pretexto.

Recomendaciones 

- Comprobar el remitente del mensaje, aunque en el texto se 

identifique.

- Revisar que las direcciones web (URL) sean las correctas. 

- Existencia de errores gramaticales.

- Solicitud de información que la “empresa remitente” ya 

debería tener. 
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Vishing

Es un tipo de fraude basado en la ingeniería social y en la 

suplantación de identidad. Se realiza a través de llamadas 

telefónicas, por medios de las cuales el “atacante” suplanta la 

identidad de una empresa, organización o incluso de una 

persona de confianza, con el fin de obtener información personal 

de sus víctimas.

Recomendaciones 

- Verificar el número.

- No seguir ninguna de las indicaciones ni acceder a ningún 

enlace. 

- No facilitar información personal. 
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